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COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 2000 

(No. 45 of 2000) 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING (Section189) 

No. 51563 B_ UNICORN LIMITED 

1, JACINDA P. BUTLER, Registrar General of the Commonwealth of The Bahamas, DO HEREBY CERTIFY: 

The above Company was duly incorporated under the provisions of the International Business Companies Act 

2000, (Xo. 45 of 2000) on the 3rd day of January 1997 as Company Mo. 51563 on the Register of International 
Business Companies. 

The name of the Company is still on the Register of International Business Companies and the Company has paid 

all fees, licence fees and penalties due and payable under the provisions of Sections 175 and 194 of the said Act. 

The Company has not submitted to me Articles of Merger or Consolidation that have not yet been effective. 

The Company has not submitted to me Articles of Arrangement that has not yet become effective. 

The Company is not in the process of being wound up and dissolved. 

No proceedings have been instituted to strike the name of the Company off the said Register. 

In so far as is evidenced by the documents filed with this Office, the Company is in good legal standing. 

Given under my hand and seal at Nassau in the 

Commonwealth of The Bahamas this 15th day 

of June, 2011 

Registrar General  



APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1961) 

. País: Mancomunidad de las Bahamas 

. El presente documento público ha sido firmado por: Jacinda P. Butler 

. Actuando en calidad de: Registradora General de la Mancomunidad de las 

Bahamas 

  

. Y está revestido del sello/timbre de: Departamento del Registro General, de 

Nassau, Nueva Providencia, Bahamas 

CERTIFICADO 

. En Nassau 

. El 22 de Junio, 2011 

. Por: Olga M. Butler, Secretaria Auxiliar Superior. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

. Número: 8285/2011 

. [Sello/timbre] 

10. Firma: 

(Firma) 

Secretaria Auxiliar Superior 
Ministerio de Relaciones Exteriores
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Mancomunidad de las Bahamas 

Ley 2000 de Actos de Compañías de Negocios Internacionales 

(No. 45 de 2000) 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y VIGENCIA LEGAL (Sección 189 

  

No. 51563 B UNICORN LIMITED 

Yo, Jacinda P. Butler, Registradora General de la Mancomunidad de las Bahamas, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUE: 

1. La arriba mencionada compañía fue incorporada en el registro bajo la Ley 2000 

de Actos de Compañías de Negocios Internacionales (No. 45 de 2000), el tres 

de Enero de 1997, como la compañía No. 51563 en el Registro de Compañías 

de Negocios Internacionales. 

2. El nombre del la compañía sigue en el Registro Compañías de Negocios 

Internacionales, y ha pagado todas sus contribuciones y penalidades según las 

previsiones de las Secciones 175 y 194 de la mencionada Ley. 

3. La compañía no me ha presentado artículos sobre su fusión o consolidación 

que hayan tenido efecto. 

4. La compañía no me ha presentado artículos sobre su combinación o convenio 

que hayan tenido efecto. 

5. La compañía no está en proceso de cancelación ni disolución. 

6. Ningún procedimiento se ha iniciado en orden a eliminar a la compañía del 

Registro. 

7. En todo lo que concierne a este Registro y a los documentos contenidos en el 

mismo, la compañía se encuentra en existencia y vigencia legal. 

Dado bajo mí firma y sello, en Nassau en 

Mancomunidad de las Bahamas, el 15 de 

Junio de 2011 

[Firma] 

Registrador General



RAZÓN DE LA TRADUCCIÓN: Yo, Mery Estefanía Venegas Valencia, 
conocedora del idioma inglés y conforme me faculta el artículo veinticuatro 

de la Ley número cincuenta publicada en el Registro Oficial número 

trescientos cuarenta y nueve del treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres, manifiesto que la traducción al idioma 

Castellano de los documentos que anteceden es una versión fiel y correcta 

de los documentos originales. 

Quito, D.M. hoy día veintiocho de Junio del dos mil once. 

ES VU Neo 
MERY ESTEFANÍA VENEGAS VALENCIA 
C.C. 171621732-6



CONOCIMIENTO DE FIRMAS: EN 14 CUIDAD DF QUITO, DISTRITO METROPOLITANO CAPITAL 

DF. 34 REPUPJICA DEFI FCUADOR, HOY VFINTE Y OCHO DF JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ANTE 

MJ DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

COMPARECE: La SEÑORITA MERY ESTEFANIA VENEGAS VALENCIA, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 17162173246. LA 

COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. LEGALMENTE CAPAZ A QUIEN DE 

CONOCER DOY FE, Y CON JURAMENTO DECLARA QUE RECONOCE COMO SUYA PROPIA LA 

FIRMA Y RUBRICA PUESTA AL PIE DE LA PRESENTE TRADUCCION QUE ANTECEDE, DONDE SE 

LEF: ILEGIBLE, FIRMANDO PARA CONSTANCIA NUEVAMENTE LA PRESENTE DILIGENCIA AL 

AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DIECIOCHO NUMERAL NUEVE DE LA LEY 

NOTARIAL. LEIDA QUE LE FUE A LA PRESENTE DILIGENCIA. LA COMPARECIENTE SE RATIFICA Y 

FIEMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

OsWrama Venegas 
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F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 


